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INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), distrito de San Salvador y Capital de 1a República, municipio de 
San SalvadorCentro, a las quince horuscon cuarenta y nueve minutos del día veintinueve de mayo de dos mil 
veinticuatro. Visto el trámite de INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES, promovido 
por COMPAÑIA AZUCARERA SALVADOREflA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 
uninmucblcpropiedaddeBIENESAGRO URBANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en un inmueble ubicado en el domícilio de CARRETERA A SONSONATE, KM 62 1/2, CANTÓN 
HUISCOYOLATE, DISTRITO DE lZALCO, MUNICIPIO DE SONSONATE ESTE, DEPARTAMENTO DE 
SONSONATE; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que en razón de haber presentado el fonnulario de solicitud de Inscripción de un Pozo Perforado y 
Artesanal y que, mediante resolución del día uno de marzo de dos mil veinticualTO, el Registrador 
Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de inscripción de pozo presentada por COMPAÑIA 
AZUCARERA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

POR TANTO, deconformidada los considerandos anteriores y a lo dispuesto en los Artículos 57, 59,61 y 169 
de la Ley General de Recursos Híddcos, SE RESUELVE: 

l, OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES, a BIENES AGRO 
UUBANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en un inmueble ubicado en 
CARRETERA A SONSONATE, KM 62 1/2, CANTÓN HUISCOYOLATE, DISTRITO DE IZALCO, 
MUNICIPIO DE SONSONATE ESTE, DEPARTAMENTO DE SONSONATE. 

Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento el titular 
del inmueble, el contenido del Dictamen Técnico de focha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, q1ie 
incluye las recomendaciones consistentes en: "Con bas~en la revistón técnica, se RECOMIENDA realizar 
la inscripción del pozo solicitada por COMPAÍVIA AZUCARERA SALVADOREÍVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARJABLE, en el inmueble propiedad de BIENES AGRO URBANOS, 
SOCJEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ubicado en Carretera a Sonsonate,Kilómetro62 1/2, 
Cantón Huiscoyolate, Afunicipio de {zaleo, Departamento de Sonsonate, tomando como referencia las 
coordenadas geográficas del pozo indicado, Latitud Norte 13.7349, Longitud Oeste -89.7053, bajo las 
condiciones que se indican en el siguiente apartado,"; y bajo las condiciones de estricto cumplimiento: 
"}.Para poder desarrollar la explotación del pozo, !aso!idtantedeberá obtenerla Autorización de Uso y 
Aprovechamientn del Recurso Hidrico, conforme a lo dispuesto en los artículos 35 a! 40 y 69 y siguientes 
de la Ley General de Recu1:ws Hídricos. 2.Obtener el punto geodésico de/pozo perforado con precisión 
de al menos 5 mm de error, usando un GPS de doble frecuencia en coordenadas WGS84 geográficas 
(grados decimales) y en formato EPSG 4326, información que deberá presentar junto al trámite de 
autorización del pozo del numeral anterior. 3.lnstalar un m.acromedtdor y remitir mensualmente !os datos 
de consumo a la dirección https:/lwww.asa.gob.sv/canonesl. 4.Hacer del conocimiento a la Autoridad 
Salvadoreña del Agua sobre ctta!quieractualizacióno modificación de la información referente a sus datos 
personales, medios técnicos de comunicación o posesión del inmueble donde se encuentra el pozo, a efedo 
de mantenerlos registros vigentes. 5.Jintregara la ASA un in.forme el cual incluya la determinación. dela 
calidad del agua/Químico-Biológico". "El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones 
contenidas en el presente dictamen,podríansttponerel cometimiento de uno o varias infracciones de las 
con~·tituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta In.stitución,para promover 
los procedimientos administrativos corre~pondientes." 
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2. Se hace del conocimiento al titular que de confonnidad al articulo 81 de la Ley General de Recursos 
1-lidricos, podrú recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsidcración, dentro del 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a l de la notificación de la reso lución. 

3. Se advierte al titular que, al día siguiente de notifica do del otorgamiento de Asiento de Inscripción del 
Pozo, tiene I O días hábiles com o máx imo para presentar e iniciar el trámite de Autorización de Uso 
y Aprovechamiento Aguas Subterráneas. 

4 . Inscríbase en el Registro Naciona I de los Recursos Hídricos, el pozo a favor del titular. 

COMUN{QUESE. 

~ A,:-.A 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

GOSl(RNO m tl ~Atv4l'OR 

REGISTRO NAC\ONAL 
DE LOS RECURSOS HIDRICOS eroa 

Registra 
Au 

icos Aux iliar 
a 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521 -9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las catorce horas con treinta y siete minutos 
del día tres de junio de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, el suscrito Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE EL POZO ubicado en CARRETERA 
A SONSONATE, Km. 62 1/2, CANTÓN HUISCOYOLATE, DISTRITO DE IZALCO, 
MUNICIPIO DE SONSONATE ESTE, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, de las 
siguientes características: 

Pozo Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
1 No definido 0.254 113.5 25.02 13.7349 1 -89.7053 

Emítase el asiento de Inscripción de Pozo número 00941 a favor de BIENES 
AGRO URBANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFIQUESE. 

Registrador Nac· nal 
Autorida Salva 

/ 

cursos Hídricos 
a del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. t 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 


